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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

®IU . Trteiln, 7,50 pl»; Miehi. 15; i8e, 30
SlTUIJUa. , 12 » » 22,50 » <5

£m  iQaoripDiqoM spiiotteriu en le AdminiétraBlón 
<el Bo mt ím OricujD, tita en el Hoipitel de Ntn. Se
ñera de Gnoia. calle de Bamón y Ctjal núm. 98.

Las de fuera podrán Maoeree remitiendo el importe 
$■ Libranea. Gire portal ó Letra de fácil cobro.

Lea Ayenumientoa vienen obligados al pago de la 
ru'snrlpoión. Este es adelantado.
Las oartas que con tangán TMlcree deberán ir oertifi- 

Mdas y dirigides á nqmbre det Administrador.. .
Los números que so rcólamén después da trantourri 

le» enatro días desda su publicación, sófo se servirán 
J1 precio de venta, o sea a ee céntimos tos del año 
arriante y a »o loe de anteriores.

PRECIOS OE LOS ANUNCIOS

Glnoo odfctstli*i<ps8 por palabra. Al eíirtaa 
Mompafjtrá un Mil o móvil de 60 céntimos por cana ix 
serolón. , .

I^os anuncios obligados al pago, sólo se IneertMáa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que

Las iaiéroionee' se eolléltarán del Kxomo. Sr. OolW 
dador, por oficio. ,

á todo racibo de anuqoio acompafiarí un ajemplai 
drt Bo l it ín  respectivo oomo óbmprobante, sfando de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que ir*tiBit*rá en el ofloio de remisión del original 
loo centros oficiales.
El BOTjBTím Oncur se halla de venta e» la Imprea- 

ta del Hospielo.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
arttorlos de Afirioa xdlotcs a la legislación peninsular, a Ib# veinte días 
<e su promulgación, si en ellas no M d ispuriese otra cosa. (Código 
elvll). ,

Las dieposlelones del fiobierbo son obligatorias parala capital de 
Provincia desde que se publican oficie!monte en olía-, y desde cuatro 
«tal deeunés para Jog demás pueblos de la misma proviaoia.

Inmadiatamento que los señores Alcaldes y Secretarios reciben ente 
BoctiríN OríciAi., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres, Secretarlos Cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l s t Ii i , ooleooionadoe orde
nadamente para su enouadernholón, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Excmo. señor Ministro de Estado, dice a esta 
Presidencia lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Jefe Superior de Palacio me dice 
con esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me dirige en el día de hoy la siguiente comunicación:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de- poner en conoci
miento de V. E. que S. M. el Rey (q. D. g.) conti
núa mejorando y ha descansado durante toda la noche. 
La faringe presenta su aspecto normal y la erupción 
ha desaparecido. Temperatura 36° 6‘ por la mañana 
y 36’ 611,» por la noche.

Lo que tengo el honor de participar a V. E. para su 
conocimiento.» ;

L-o que de orden de S. M. traslado a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

De Real orden lo traslado a mi vez a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Dios guarde a V. E. muchos años.
San Sebastián, 6 de octubre de 1918.—E. Dato.
Señor Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, S. A^R- el 
Príncipe de Asturias e Infantes y demás personas de 
le Augusta Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta 1 octubre 1QI8.)

IB' II I l■iíl

SECCION PRIMERA
I '..............................................................................................

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto las consultas formuladas respecto 

de si los Delegados que envían las Juntas provinciales 
de Subsistencias parala ejecución de servicios rela
cionados con el cumplimiento de la Ley del 11 de-no
viembre de 1916, tienen opcional percibo de multas 
cuando descubran la tenencia clandestina de las subs
tancias comprendidas en el Real decreto de ai de di
ciembre último; y

Considerando que llevando consigo la acción de la 
denuncia el derecnoa percibir la parte correspondiente, 
según dispone el artículo 8.° de la precitada Soberarta 
disposición; sin que en la misma ni en ningún otro 
precepto referente a la materia se estoblezda exbepción 
alguna respecto de persona determinada, es indudable 
que, de igual modo que ocurre en cuanto se relaciona 
con la investigación de carácter fiscal, asiste idéntico 
derecho a cualquier funcionario o comisionado nom
brado por Autoridad competente, que en el ejercicio 
de su cargo descubra faltas de contrabando de las que 
se trata, siempre que el descubrimiento se deba exclu
sivamente a su personal gestión;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1Que los funcionarios que en actos de visita acor

dada por este Ministerio descubran la tenencia clandes
tina de las especies comprendidas en el Real decreto de 

1 ¿r de diciembre de 1917 o en las disposiciones comple- 
: mentarías del mismo, tienen derecho al percibo de la 
: multa que para los denunciantes señala el artículo 8.'1 
: del repelido precepto legal, siempre que de lo actuado 
¡ en el oportuno expediente no resulte que del hecho 
1 tenía noticias la Administración pública, y
I 2 ° Que de análogos derechos y con idéntica limi- 
I váción disfruten los Dékgadds qUe, enviados por las
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Juntas provinciales de Subsistencias para realizar cual
quier servicio originado por el cumplimiento de la Ley 
de ii de noviembre de 1916, descubran, en el desem
peño de su cometido, la tenencia clandestina de las 
especies de que queda, hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su 
conocimienio y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 2 de octubre de 1918.—
J. Ventosa.—Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 7 octubre 1918).

SEOOfON CUARTA

Tmíi ti Siiiuia ti ii provincia ii
“■|CLCdíulas de notificación

En el expediente de apremio que me hallo instruyen
do contra el Ayuntamiento de Torralbilla por débitos 
del 20 por 100 de propios se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo*. No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Torralbilla sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos del 20 por 100 de propios del 
3.y trimestre de 1917, y en virtud <fe lo que dispone el 
párrafo 4.0, apartado Z), artículo 109 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro en este día embarga
das las sumas representadas por el 66 por 100 de todas 
las rentas y derechos de la Corporación deudora, nom
brando Depositario al que ló es de la expresada Corpo
ración, a quien se notificará esta diligencia, así como 
ai Sr. Presidente de la Corporación, como erdenador 
de pagos, requiriendo al primero para que conserve en 
depósito la parte correspondiente a la Hacienda de los 
ingresos que se realicen y al segundo para que en lo 
sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no ordene 
otros pagos que los que quepan dentro del 34 por 100 
reservado a la Corporación; apercibiéndoles, que de no 
verificarlo así, incurrirán en la responsabilidad estable
cida en el artículo 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Presi
dente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Torralbilla, a 17 de septiembre de 1918.—El Eje
cutor, Manuel Moreno.—-Sr. Alcalde Presidente y De
positario del Ayuntamiento de Torralbilla.

» • w
En el expediente de apremio que me hallo instruyen

do contra el Ayuntamiento de Torralbilla por débitos 
del 1*20 por ¡00 sobre pagos se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo*. No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Torralbilla sus descubiertos para con 
la Hacienda por débitos del 1*20 por 100 sobre pagos 
del año 1916, y en virtud de lo que dispone el 
párrafo 4.", apartado D, artículo 109, de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, declaro en este día embargadas 
las sumas representadas por el 66 por too de todas las 
rentas y derechos de la Corporación deudora, nom
brando Depositario al que lo es de la expresada Corpo
ración, a quien se notificará esta diligencia, así como 
al Sr. Presidente de la Corporación, como ordenador de 
pagos, requiriendo al primero para que conserve en de
pósito la parte correspondiente a la Hacienda de los in
gresos que se realicen y al segundo para que en lo su
cesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no ordene 
otros pagos que los que quepan dentro del 3q por 100 
reservado a la Corporación; apercibiéndoles, que de no 
verificarlo así, incurrirán en la responsabilidad estable
cida en el artículo 648 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Presi
dente, así como el Depositario, se notifica la presente

| diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo l e - 
1 t in  Of ic ia l  de la provincia.

En Torralbilla, a 17 de septiembre de 1918.—El Eje- । cutor, Manuel Moreno.—Sr. Alcalde Presidente y 
¡ Depositario del Ayuntamiento de Torralbilla.

* * • í
En el expediente de apremio que me hallo instruyen

do contra el Ayuntamiento de Plenas, por débitos de 
recursos eventuales (multas), se ha dictado la siguiente

Diligencia de embargo: No habiendo satisfecho el 
Ayuntamiento de Plenas sus descubiertos para con 
¡a Hacienda, por débitos de recursos eventuales (multas) 
del año 1917, y en virtud de lo que dispone el párra- । fo 4.0, apartado Z), art. 109, de la Instrucción de 26 

i de abril de 1900, declaro en este día embargadas las 
! sumas representadas por el 66 por 100 de todas las 

rentas y derechos de la Corporación deudora, nom- 
' brando Depositario al que lo es de la expresada Cor

poración, a quien se no'ificará esta diligencia, así como 
al Sr. Presidente de la Corporación, como ordenador 
de pagos, requiriendo al primero para que conserve 
en depósito la parte correspondiente a la Hacienda de 
los ingresos que se realicen, y al segundo para que en 
lo sucesivo, e ínterin subsista el procedimiento, no or
dene otros pagos que ios que quepan dentro del 34 por 
100 reservado a la Corporación; apercibiéndoles, que de 
no verifica-lo así, incurrirán en la responsabilidad esta
blecida en el art. 548 del Código Penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcaide Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

En Plenas, a 14 de septiembre de 1918. — El Eje
cutor, Manuel Moreno. — Sr. Alcalde Presidente y 
Depositario del Ayuntamiento de Plenas.

SECCIÓN QUINTA
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

. Publicados en el Bo l e t ín Of ic ia l  de fecha 17 de 
agosto último los aprovechamientos que han de efec
tuar en el monte «Cerropozuelo» de Abanto, los veci
nos de Cimballa, se omitió decir que dichos aprove
chamientos los efectuarán únicamente en la «Partida» 
que marca la concordia de ambos pueblos.

Lo que se hace público en este B. O. para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 5 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe, 
Joaquín Fernández de Navarrete.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
El Sr. Gobernador, con fecha de hoy, se ha servido 

acordar lo que sigue: .
Examinado el expediente incoado a instancia de la 

«Sociedad Española de Papelería» que solicita autori
zación para llevar a cabo una instalación eléctrica en 
San Juan de Mozarriíar, con destino a la fábrica de 
papel de su propiedad;

Resultando qué en la tramitación del expediente se 
han cumplido las prescripciones del Reglamento de 7 
de octubre de 1904, sin que en el período de informa
ción pública se hayan presentado reclamaciones;

Resultando que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre'los 
terrenos de dominio público y sobre los de los parBicu 
lares que figuran relacionados en el proyecto;
, Resultando que el expediente ha sido favoiablerncníe 
informado por la Jefatura de Obras Públicas, por la



DB LA PROVINCIA DI ZAJIAGOZA 499

Segunda División de ferrocarriles y por la Comisión 
Provincial;

Considerando que procede decretar la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica 
sobre la carretera de Zaragoza a Francia por Canfranc, 
el ferrocarril de Zaragoza a Barcelona, terrenos del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital y de D. Alejan
dro Palomar déla Torre, de D.a Petra Novales, seño
res Almorín y Cabás y término del Rabal;

Considerando que por los Reales decretos de 3 de 
septiembre de 1913 y 26 de abril del año en curso, la 
servidumbre que con esta línea se impone corresponde 
decretarla a este Gobierno civil por delegación especial 
del Ministerio de Fomento siempre que, como en este 
caso, sean favorables los informes de los servicios a 
cuya demarcación pertenezcan los citados tetrenos, y 
el de la Comisión provincial;

Este Gobierno civil ha acordado autorizar la ejecu
ción de la instalación que se intenta, decretando la im
posición de la servidumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos ya citados, con arreglo a 
las prescripciones siguientes:

A) Los detalles de Ja instalación se sujetarán en 
cuanto sean aplicables al císo, a las disposiciones del 
Reglamento sobre instalaciones eléctricas y servidum- 
b-e forzosa de paso de las mismas, aprobado por Real 
decreto de 7 de octubre de 1904, v las obras se ejecu
tarán bajo la inspección de la Jefatura de Obras Públi
cas de la provincia, con sujeción al proyecto aprobado 
y modificaciones de detalle que ésta apruebe, previa 
presentación del opo-luno proyecto o petición según su 
importancia, cuvas modificaciones con sus. fechas de 
aprobacic n se La án constar en el Acta de reconoci
miento 4)ue ha de aprobar el Sr. Gobernador civil 
antes de dar principio a la explotación del servicio.

S) La instalación estará sujeta en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de Obras públicas, cuyos 
funcionarios tendrán siempre acceso a ella para com
probar el cumplimiento de las presentes prescripciones.

C) La concesión se entiende hecha sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo los derechos de propiedad, con 
sujeción a las disposiciones vigentes y a las que dicta
das en lo sucesivo les sean aplicables, y a título preca
rio, pudiendo el Sr. Gobernador modificar los térmi
nos de la autorización, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente si así lo considerase nece
sario para el buen servicio y seguridad pública sin que 
el concesionario tenga por ello derecho a indemniza
ción alguna, sin ninguna limitación en tiempo para 
tales resoluciones.

D) No podrá darse principio a las obras sin que el 
concesionario presente previamente a la Jefatura de 
Obras Públicas resguardo de la fianza definitiva que 
represente el 3 por 100 de las obras a ejecutar en te
rrenos de dominio público y plano de replanteo de las 
que a éste afecten siempre que no coincidan con el 
proyecto aprobado, el cual podrá confrontar la Jefa
tura si lo estima conveniente. La fianza estará impuesta 
a disposición del Sr. Gobernador civil y se devolverá 
al concesionario a la vez que se apruebe el Acta de re
conocimiento de las obras, si de este reconocimiento 
resultara que las obras se han ejecutado con arreglo a 
las presentes prescripciones.

£) Será obligatorio del concesionario lo ordenado 
en el Real decreto de 20 de junio de 1902 o Real orden 
de 8 de julio del mismo año, referentes al Contrato del 
trabajo, y en la Ley de Protección a la Industria Na
cional de 14 de febrero de 1907 y sus Reglamentos, así 
como lo dispuesto en las Redes órdenes de 17 de fe
brero de 1918 y 5 de enero de 1917.

F) Las obras comenzarán después de dos meses de 
concedida la autorización y terminarán en un plazo de 
seis meses.

■G) El tendido de los cables sobre la vía del ferro
carril del Norte se hará en las horas en que no circulen 
trenes, que señalará oportunamente la Compañía.

H) El incumplimiento de cualquiera de las condi
ciones de la autorización dará lugar a la caducidad de 
la misma, con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 7 de octubre de ¡904 y en la Legislación vi
gente para las concesiones de Obras públicas.'

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of ic ia l  a 
los efectos que previene el art. 3.° del Real decreto de 
26 de abril del año corriente, es decir, para que sirva 
de notificación a la Sociedad interesada que de • no 
estar conforme con la concesión puede recurrir ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, en plazo de quince 
días, a partir de la fecha de este número y, en, caso de 
conformidad, debe remitir como reintegro un pliego de 
papel timbrado de cien pesetas como prescribe la dis
posición 8.* de la Ley de 5 de agosto próximo pasado 
modificando la del Timbre. ■

Zaragoza, 3o de septiembre de 1918.— El Ingeniero 
Jefe, Miguel Mantecón.

. Avisos. A
Examinadas las obras de reparación de los kilóme 

tros 2 al 7 de la carretera de Zaragoza a Castellón co
rrespondientes a la contrata adjudicada al contratista 
D. Manuel Zaera en 25 de agosto de 1914 por la Di
rección general, y a los efectos de lá devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la contrata, 
se anuncia, de conformidad a la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 ^Gaceta del 22), en este. Bo l e t ín Of i
c ia l  para que los Alcaldes de los Municipios a que 
afectan las obras, remitan, en .el plazo de treinta días, 
a la Jefatura de Obras públicas de Ja provincia, certifi
cación de haber o no reclamación contra el contratista 
por dichas obras, entendiéndose no haber reclamación 
alguna de no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, 7 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

• • *
Habiendo terminado la ejecución de las obras de 

acopios y su empleo de los kilómetros 1 al to y 24 al 29 
de la carretera de Belchite a El Burgo el contratista 
D. Francisco Seial, a quien se adjudicó la contrata por 
la Dirección general en 17 de enero de 1915, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se constituyó 
para responder de la contrata, se anuncia de confor
midad a la Real orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta 
del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes - 
de los municipios a que afectan las obras, remitan, en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, certificación de babero no reclamación 
contra el contratista por dichas obras, entendiéndose, 
no haber reclamación alguna de no recibir dichas cer
tificaciones

2ara80za, 7 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

Caminos vecinales.
De ^conformidad con lo dispuesto en el apartado b) 

de la base i3 del Real decreto de 21 de junio último, 
en el que se fijan las que han de regir para la celebra
ción del III y IV concurso de subvenciones y antici
pos para la construcción de caminos vecinales, se pu
blican a continuación las relaciones de las proposicio
nes admisibles e inadmisibles presentadas en ¡os 
indicados concursos, a los efectos que en la citada base 
se consignan.

Zaragoza, 2 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.
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DB LA PKOVINOIA DB ZARAGOZA 603

ARCHIVO FACULTATIVO V MUSEO DE 1RTILLERH
; No habiendo dado resultado la primera subasta ge

neral única, celebrada en este Archivo Facultativo y 
Museo de Artillería, silo en Madrid, calle de Méndez 
Núñez, el día 5 de septiembre próximo pasado, para la 
adquisición de 40 carros de paique modelo 1887, y au
torizada una segunda subasta, se hace saber por el pre
sente anuncio que esta tendía lugar en las oficinas del 
mencionado Archivo Facultativo y Museo de Artillería 
el día 26 de octubre actual, a las once de la mañana, 
rigiendo ¡os mismos pliegos de condiciones insertos en 
la Gaceta de Madrid núm. 212 correspondiente al día 
3i de julio del corriente año. los cuales estarán tam
bién de manifiesto todos los días laborables, de nueve a 
trece, en las mencionadas oficinas e igualmente los pía 
nos a que se refiere el apartado (B) del artículo 2. del 
pliego de condiciones técnicas, admitiéndose la concu
rrencia extranjera con arreglo a lo que preceptúan los 
artículos 1?, 14 y iS.del vigente Reglamento para la 
ejecución de ¡a ley de protección a la Producción na
cional. aprobado por Real decreto de 23 de febrero 
de ¡908.

El precio límite que regirá en el acto será el de 
siete mil pesetas por cada carro y el importe de la ga
rantía para tomar parte en la subasta el de catorce 
mil pesetas efectivas o su Equivalente en papel del es
tado al precio medio de cotización en la Bolsa de Ma
drid en el mes próximo anterior o su valor nominal en 
los títulos que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al Reglamento 
de contratación administrativa en el ramo de Guerra 
aprobado por Real orden circular de 6 de agosto de 1909 
(L. G. núm. tSy), Ley de protección a la Industria 
nacional y demás disposiciones complementarias.

Los licitadores quedan obligados a indicaren su pro
posición los establecimientos nacionales de que proce
den sus productos. . , ,

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
la clase n.*, ajustándose en lo esencial al modelo inser
to a continuación, y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la'personalidad del firmante, 
reguardo del depósito de la .garantía ^ludida expedido 
por la Caja General de Depósitos o sus sucursales y el 
último recibo de la contribución industrial que corres
ponda satisfacer, según el concepto §n que comparezca 
el firmante. .

Madrid, 7 de octubre de 1918. — El Coronel Presi
dente del Tribunal, Rafael Gutiérrez.

Modelo de proposición que se cita.

D. F. de T. y T., domiciliado en.y con residen
cia en..... . provincia de....... calle de......, núme
ro..... , enterado del anuncio publicado en (la Gaceta 
de Madrid o Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia), fecha..,, 
de ..... de....., para la adquisición por segunda subas
ta general, única, de cuarenta carros de parque mode
lo 1887 y de los pliegos de condiciones técnicas y lega- 
gales a que en el mismo se alude, se compromete y 
obliga, con sujeción a las cláusulas de los mismos y su 
más exacto cumplimiento, a facilitar los cuarenta men
cionados carros de parque modelo 1887, al precio de ... 
pesetas céntimos (en letra) por ..... (la unidad) 
acompañando en- '.cumplimiento de 1q prevenido, la 
carta de pago que acredita haber constituido el depó
sito provisional a que se refiere la condición cuarta del 
pliego de las legales o de derecho; su cédula personal 
corriente de ..... clase, expedida en .....  (o pasaporte 
de.extranjería en su caso, y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último recibo de la contribu
ción industrial que le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparece.

Los productos que ofrece proceden de..(en tal 
plaza).

(Fecha, firma y rúbrica del proponente). .

SECCION SEXTA
Uncastillo.

Formado eí provecto del presupuesto municipal ordina
rio parí el año 1919. aprobado por el Ayuntamiento, previa 
censura del Regidor Síndico, esta á de manifiesto al pú
blico, en h secr-itHiía de este Ayunramiehto, por espacio de 
quince días, a contar desde hoy, dúrante cuyo plazo podrán 
presentarse contra el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes. 1

Uncastdlo. 1.® de octubre de 1918.—El Alcalde dimisio- 
nnrio, Patricio López.

SECCION SEPTIMA
ADMIHISTRUCinN 0E JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de P u’a de Mena y San Miiláo, Juez de Ins- 

t-ucción de este । artido;
Hago saber: Que p^ra pago de las responsabilidades pe

cuniarias imouestas a Matías Juan Arguedas Gil en causa 
sobre hurto se sacan a la venta, en tercera subasta pública 
y sin sujeción a tipo fijo, los bienes embargados a dicho 
penado, sitos en término municipal de Anza.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
ga lo el día treinta y uno de octubre próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá dé 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo délos 
bienes que se pretendan adquirir, sin cuyo requisito no se 
admitirá liéitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad.

Bienes que se subasten.
Estos bienes aparecen descritos con su tasación en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al día 
19 de Febrero último.

Dado en Ateca, a treinta de septiembre de mil novecien
tos diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Francisco 
Duce.

Ateca.
D Francisco de Paula de Mena y San Millán, Juez de Ins

trucción de este partido;
Hago saber; Que para pago de las responsabilidades pe

cuniarias impuestas a Francisco Monge Arguedas, en 
causa sobre lesiones, se sacan a la venta en segunda subasta 
pública y con rebaja del veinticinco por ciento, los bienes 

•emba gados al penado a las resultas de la expresada causa, 
sitos en término municipal de Ariza.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este Juz
gado el día veintitrés del actual a las once y treinta minu
tos. Se advierte que para tomar parte en la subasta habrá 
de depoRita'-se previamente sobre la mesa del Juzgado, o en 
la oficina correspondiente, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación de loa bienes Que se pretenda adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitado- alguno; que no se 
admitirá postura que no cubra por lo menos las dos terce
ras pnries del tijio de subasta; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero y que no se hallan corrien
tes los títulos de propiedad de ios bienes que se subastan.

Bienes que ss subastan.
Sadescribeu con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do 

esta provincia, coi respondiente al día trece de septiembre 
último.

Dado en Ateca, a primero de octubre de mil'novecientos 
diez y ocho.—Francisco de P. de Mena.—Francisco Doce
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lEarag®®». Pilar.
D. José Zaragoza j Guijarro, Juez de primera instancia del 

Distrito dei Pilar de esta Ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado pende espediente pro

movido por el 8r. Administrador-Jefe del Manicomio de 
Nuestra Señora del Pilar de esta ciudad, solicitando se 
acuerde la reclusión definitiva en el Manicomio, entre otros, 
de los alienados siguientes;

Manuel Tmsobares González, soltero, 17 años de edad, 
natural de esta ciudad.

Marhioo Sanz Sancho, casadá, de 47 años de edad, natu
ral de esté ciudad

Manuel Pérez Lisbdna, soltero, de 26 años de edad, natu
ral de ceta ciudad.

Martín Oalataytfd Muttoz, cagado, dtf 41 años de edad, 
natural de Paniza.

Miguel Gascón Alcay, sbltero, de 27 años de edad, natural 
de esta ciudad.

- MigrrelajCaneraff-Guardi», casada, de 38 años de edad 
natural de Tarazona.

María Hernández Pérez, casada, de 30 años de edad, 
natural de Ateca.

María Gruz García San Clemente, soltera, de 22 años de 
edad, natural de esta ciudad.

María Falcón, soltera, de 23 años de edad, natural de 
Caspe.

Matilde Serrano Gimeno; solter», de 21 años de edad, 
natural de Bureta.

Nicolás Hernández Graeia, soltero, de 24 años de edad, 
natural de Almonacrd de la 8'erra.

Pascual Isábal Escartín, soltéro, de 9 años de edad, na
tural de esta ciudad.

Pascual Andrés Aranda, soltero, de 30 años de edad, 
Mtürál de esta ciudad.

Pilar Jaques López, soltera, dé 22 años de edad, natural 
de Pardos.

Sebastián Moros Urbano, soltero, de 17 afibs de edad, 
natural de Villarroya de la Sierra.

Santos Gimeno Ortiz, soltero, de 60 años de edad, natu
ral de Gríseo.

Vicenta Léplaza García, casada, de 60 años de edad, 
natural de Fombuena.

Gloria David, casada, de 30 añós d) edad, natural de 
Zaragoza.

IndalecioMarcén Gómez, soltéro, de 47 años de edad, 
natural de Uned.

Inocencia Bosque Treza,. casada, de 29 años de edad, 
natural de Zuera.

Josefa Gómez Andreu, Viuda, de34 años de edad, natural 
de esta ciudad

Jaime Osés Moré, soltero, de 37 años de edad, natural de 
Zaragoza.

Julián Muñoz Pascual, casado, dé72 años de edad, natu
ral de esta ciudad. '

José María Torcal, soltero, de 27 años de edad, natural 
de Calatayud. 1 ,

Jcsé María Ramos Royo, soltero, de 43 añosde-edad, 
natural de Aráodiga.

Juana Melendo, viuda, de 60 años de edad, natural de 
Cariñena.

José Murillo Castellón, soltero, de 31 años de edad, natu
ral de'Bo ja.

Jéaguín Morales Val, soltero, de 25 años de edad, natu
ral de Almoriacid de la Sierra.

José Grasa Navarro, soltero, de 24 años de edad, natural 
de Fuemletodos.

José Luño Viñuales, casado, de 50 años de edad, natural 
de esta ciudad.

Jubo Aguilar A güilar, soltero, de 20 años de edad, natu
ral de esta ciudad.

Luciano Pastor González, casado, .de 37 años de edad, 
natural de Oalatavud.

Lraudro Gracia Pardos, soltero, de 27 años de edad, na
tural de Enemacorba.

Luis Pimlia Guzman, casado, de 39 años de edad, natu
ral de Sestnca.

Angel Estovan Guñi, soltero, de 8 años de edad, natural 
de esta ciudad. • . . •

Alejo Salillas Ruiseco, casado, de 61 años de edad, natu
ral de Pina de Ebro,

Amalia Chueca, solteia, de 20 años de edad, natural de 
Tarazona. • .. . ■ - ■

Basilio Villuendas Salvador, casado, de 49 años de" edad 
natural de Codos.

Carmen Gómez Abuelo, soltera, de 18 años de edad, oa- 
tur-il de El Burgo de Ebro.

Candelaria Bagues, soltera, de 36 años de edad, natural 
dé Sádaba. .

Concepción Blasco, soltera, de 25 años de edad, natorai 
de Torres de Berrellén. '

Eüssbio Visiedo Cordente, soltero, de 35 años de edad, 
naturaLde Calatavud.

Emilio Oliver Val, soltero, de 8 años de edad, natural d0 
esta ciudad.

Enrique Ayala Callizo, soltero, de 35 años de edad, natu
ral do Fuentes de Ébro.

Éusebio Millán Argiiés, soltero, de 34 años de edad, os- 
türal de Santa Eulalia de Géllego-

Florencio Guillén Chueca, soltero, de 26 años de edad, 
nstural de Calatayud. .i

Francisco Amar Millán, soltero, de 40 años de edad, 
natural de Tabueno?: . . : ■ ¡ ,

Fulgencia Beltrán Cayo, soltera, de 19 años de edad, 
natural de Caspe.

Francisco Tomás Serrano, soltero, de 22 años de edad, 
natural de Sástago.

Gregorio Vela Laborda, soltero, de 36 años de edad, dato- 
ral de Anón.

María Ventura, de 55 años de edad.
• Felisa Navarro, de 38 años de edad.

Y en su virtud, para dar cumplimiento a lo que disponen 
los artículos 7.® y 8 ° del Real decreto de 19 de mayo de 
1885, he acordado publicar dicha pretensión en el Bo l b t íN 
Of ic ia l  de esta provincia, por lo que hace a los referidos 
alienados, y emplazar, según lo verifico, a los parientes de 
los mismos, a finí de que en el término de un mes, a contar 
desde el siguiente día al en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en dicho Bo l e t ín Of ic ia l , comparezcan ante 
este Juzgado, sito calle de la Democracia, número 64, a 
exponer lo que tengan por conveniente respecto de tal soli
citud; bajo apercibimiento de que pasado el término prefi
jado acordará el Juzgado, con o sin audiencia de dichos pa
rientes, lo que estimo procedente.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de septiembre dé mil 
novecientos diez y ocho. — José ‘.Zhtagoza y Guigarro.— 
D. 8 O , P. D. de D. Angel Arnau, Vicente Arregui, Ofi
cial habiHlado.. '

. iveeBssesiiiijii i» ju -iu ju —e^ia.s.MiR'iM.Jiiiweeise^enBesieeerov

PARTE NO OFICIAL
Banco de Aragón.—Zaragoza.

Kl Consejo de Administración de este Establecimiento ha 
acordado pedir a los señores accionistas el desembolso de un 
dividendo pasivo de 20 por 100 (cien pesetas por acción), 
cuyo importe se hará efectivo desde el 12 al 27 de noviem- 

■ bre próximo, en las oficinas de la Sociedad en Zaragoza; 
Huesca, Teruel, Alcañiz. Barbastro, Oalatayhd, Egea de 
los Caballeros, Jaca. Tarazón» y Tortosa; en el Banco de 
Bilbao, en Bilbao; Banco Urquijo, en Madrid; Banco Gui- 
puzcoano, en San Sebastián; Banco de Vite ría. en Vitoria; 
La Vasconia. de Pamplona; debiendo presentnr los resguar
dos provisionales representativos de las mismas para es
tampar el correspondiente cajetín.

El retraso en el pago del citado dividendo devengará in
tereses de demora a razón de 6 por 100 anual a partir del 
día 27 del mismo mes; sin perjuicio de la sanción que pre
vienen los estatutos.

Zaragoza, 4 de octubre de 1918.—El Secretario, Joaquín 
Bardavío.

OOCOMEUTOS HISTÚRICOS DE DiROCi f SO COMDDIDiD
POR D. T0RI8I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Exorna. Di
putación de Zaragoza.

Imprenta del Hospicio.


